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POLÍTICA SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
PADRES EN LA ESCUELA

Parte I:   EXPECTATIVAS GENERALES

La escuela elemental La Ballona se compromete a implementar los siguientes requisitos establecidos por la ley:

· La escuela desarrollará junto con los padres y distribuirá a los padres de los alumnos de La Ballona la Política sobre la participación de los padres en la escuela, sobre la cual la escuela y los padres de La Ballona han acordado.

· La escuela notificará a los padres acerca de la Política sobre la Participación de los padres en la escuela en un formato uniforme y comprensible y la distribuirá a los padres en un lenguaje que los padres pueden entender.

· La escuela tendrá a disposición de la comunidad local  dicha política

· La escuela actualizará periódicamente la Política sobre la participación de los padres en la escuela para suplir las necesidades de los padres y de la escuela, que cambian

· La escuela adoptará un acuerdo entre padres-escuela como un componente de su 

Política sobre la participación de los padres en la escuela

· La escuela se compromete a ser gobernada por  la siguiente definición legal de la participación de los padres, y llevará a cabo los programas, actividades y procedimientos de acuerdo con esta definición:

La participación de los padres significa que los padres participarán con regularidad, en forma recíproca, y comunicación significativa en lo que concierne el aprendizaje académico del alumno y otras actividades de la escuela, incluyendo y asegurando-

que los padres tomen un rol integral en asistir en el aprendizaje de sus hijos

· que los padres sean motivados a participar activamente en la educación de sus hijos en la escuela

· que los padres sean socios totales en la educación de sus hijos y se los incluya, como sea apropiado, en tomar decisiones y en comités consejeros para asistir en la educación de sus hijos

· el llevar a cabo otras actividades, tales como aquellas descriptas en el artículo 1118 del ESEA.

PARTE II:         DESCRIPCIÓN DE CÓMO LA ESCUELA IMPLEMENTARÁ LOS COMPONENTES REQUERIDOS  DE LA POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES EN LA ESCUELA

1. La Ballona llevará a cabo las siguientes acciones para hacer que los padres participen en forma conjunta en el desarrollo y en el acuerdo de su Política de Participación de los Padres en la Escuela y en su plan a nivel de toda la escuela de una forma organizada, continua y sin demoras bajo el artículo 1118 (b) del ESEA:

· incluir una revisión de la Política de Participación de los Padres en la Escuela y del Acuerdo Escuela-Padres como un punto en la agenda para la reunión del Consejo de Mejoras a la Escuela y la reunión del Equipo de Líderes

· Incluir la adopción de la Política de Participación de Padres y del Acuerdo Escuela-Padres como un punto en la agenda para la reunión del Consejo de Mejoras a la Escuela

2. La Ballona llevará a cabo las siguientes acciones para distribuir a los padres de alumnos de La Ballona y a la comunidad local, la Política de Participación de Padres en la Escuela:
· La política será parte del Manual para Padres que se distribuye a principios de cada año escolar a cada alumno

3. La Ballona proveerá a los padres una descripción y una explicación de los Estándares Estatales de California, los formularios de la evaluación académica utilizados para medir el progreso del alumno, y los niveles de dominio a los que se espera que el alumno llegue:

· Folletos sobre los Estándares Estatales de California, en un lenguaje comprensible para los padres está a disposición de los padres en inglés y en español en la oficina de la escuela

· Los folletos antes mencionados estarán disponibles para los padres en los salones de sus hijos durante la Noche de Regreso a la Escuela (Back to School Night), conferencias para padres, y Casa Abierta (Open House) 

· Los maestros de La Ballona comparten con los padres,  los procesos de evaluación y resultados, durante las conferencias de principio de año, donde se establecen metas, así como durante las conferencias que se llevan a cabo durante la primavera

· Los maestros de La Ballona comparten con los padres,  los procesos de evaluación y resultados, durante las conferencias, para los alumnos que corren riesgos en la época de la primera entrega de boletines

4. La Ballona proveerá a los padres con oportunidades para participar en reuniones que se llevan a cabo con regularidad, para ofrecer sugerencias y para participar en decisiones relacionadas con la educación de sus hijos.  La Ballona discutirá las sugerencias sin demora:

· Se invita a los padres a que se hagan miembros del  PTA y participen en sus reuniones mensuales

· Los padres se reúnen con los maestros de La Ballona para conferencias durante las cuales se establecen metas a principio de cada año escolar así como conferencias durante la primavera

· Los padres se reúnen con los maestros de La Ballona para conferencias para alumnos que corren riesgos para la época de la primera entrega de boletines

· Los padres pueden hacer citas para hablar con el personal de la escuela para discutir el programa de su hijo/a en cualquier momento durante el año escolar

*La Ballona presentará al distrito cualquier comentario de los padres si el plan de la escuela bajo el artículo (1114) (b) (2) no es satisfactorio para los padres de alumnos de La Ballona:

*Se notifica a los miembros de la comunidad de La Ballona de Los Procedimientos Williams de Queja Uniforme de las siguientes formas:

· *Manual para padres

· *paquetes de principio de año del distrito

· *carteles expuestos en los salones

PARTE III: RESPONSABILIDADES COMPARTIDAS PARA PROMOVER UN NIVEL ALTO DE LOGRO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

1. La Ballona construirá la capacidad para una participación fuerte de la escuela y de los alumnos, para poder asegurar la participación efectiva para trabajar para mejorar el logro académico de los alumnos, mediante las siguientes actividades específicamente descriptas abajo:

· Se fomenta en los padres que participen en el PTA de LA Ballona

· Se fomenta en los padres que se ofrezcan como voluntarios en los salones

· Los maestros mantienen una línea de comunicación abierta con los padres

2. La escuela incorporará el acuerdo entre la escuela y los padres como un componente de la Política de Participación de los Padres, de la escuela:

· El Acuerdo entre la Escuela y los Padres se incluirá en el Manual para Padres  al comienzo del año escolar

· El Consejo para Mejoras a la Escuela y el Equipo de Liderazgo de La Ballona, revisarán  el acuerdo al finalizar cada año escolar para el siguiente año

3.
 La Ballona, con la asistencia de la oficina del distrito, proveerá ayuda a los padres de los alumnos de La Ballona a comprender temas tales como:

*estándares estatales de contenido académico

*estándares estatales de logros académicos del alumno

*evaluaciones estatales y locales incluyendo evaluaciones alternativas

*cómo monitorear el progreso del alumno

*como trabajar con los educadores

Esto se logrará mediante lo siguiente:

· Noches de educación para padres

· Noche de Regreso a la Escuela

· Casa Abierta

· Conferencias para padres, maestros, alumnos

4.            Con la ayuda del distrito, La Ballona proveerá materiales y entrenamiento para ayudar a los padres a trabajar con sus hijos para mejorar el logro académico de sus hijos.  Dicho entrenamiento podrá incluir entrenamiento en lecto-escritura y en el uso de tecnología en los siguientes ámbitos:

· Noches de educación para padres

· PTA

· Consejo para mejoras a la escuela

5. Con la ayuda del distrito y de los padres, La Ballona educará a los maestros, personal de servicio a los alumnos, directores y otro personal cómo ofrecer ayuda a, comunicarse con, y trabajar con los padres como socios iguales.  La educación podrá incluir las siguientes ideas: el valor y utilidad de las contribuciones de los padres; cómo implementar y coordinar los programas para padres; y cómo construir lazos entre padres y escuelas en los siguientes ámbitos:

· Desarrollo profesional del personal del distrito

· Desarrollo profesional del personal de la escuela

6. La Ballona tomará las siguientes medidas para asegurar que la información relacionada con los programas de la escuela y de los padres, reuniones y otras actividades, sea enviada a los padres de los alumnos de La Ballona en un formato comprensible y uniforme.  Esto incluirá formatos alternativos a pedido, y en la medida en que  sea posible, en un lenguaje en que los padres puedan comprender:

· La información enviada a los hogares es en español y en inglés

· Proveer intérpretes cuando sea necesario

*
*
*
*
*
PARTE IV: ADOPCIÓN

La política de Participación de los Padres de esta escuela ha sido desarrollada conjuntamente con, y en acuerdo con los padres, como queda establecido en las actas del Consejo de Mejoras a la Escuela.

La política fue adoptada por La Ballona 1/15/10 y estará vigente durante el período de 2009-2010.  La escuela publicará esta política en nuestro sitio de la red el/o antes del 19 de febrero, del 2010. Este documento estará a la disposición de la comunidad local el/o antes del 19 de febrero, del 2010.  La notificación que se enviará a los padres acerca de esta política será en formato uniforme y comprensible y, en la medida en que sea posible, se proveerá una copia de esta política a los padres en un lenguaje en que los padres puedan comprender. 

_____________________________
(Firma del funcionario autorizado)
_____________________________
(fecha)
